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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y  REw 
  

FOBMA DE ESTATUZO SOCIAL DE LA 
  

COMPAÑIA —"“ INMOBITIANIA JORII COM 
  

  

CUANTIA 2 Y 550,000,00 
  

En la ciudad de Cusyacuil, Cepital de le Provincia del Cueyas, República 

del Ecuador, a los VEINTE Y SIETE Gas del mes de OCTUBAE de mil 
  

novecientos ochenta y siete, ante mí, Doctor CÁRIOS QUIÑONEZ VELASQUEZ 
  

hbogado y Xotario Primero de este Centón, comparece el señor JORGE DURAN 
  

a, se 
DYER, Casado, Ejecutivos Ecuatorieno, a nombre y en representación de . 
  

ls compañía " INMOBILIARIA JORLI COMPAÑIA LIMITADA * ¿ en su calidad 
  

de, CERENTE y autorizado debidamente por la Junta Ceneral de Socios de 
Ae   

la indicada compañía, según lo acredita con los documentos que acompañas 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contra 
  

ver a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados 
  

de esta escritura de aunento de capital y reforma de estatutos sociales 
  

a lea que procede por los derechos que representa y con amplia y entera = 
  

libertad, para su otorgamiento me presenté la minuta del. tenor siguientes 
  

EÑOR VOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo incor 
  

pote una por la que conste un sumento del cepital social y reforma al -» 
  

Estatuto Secial de una compeñís de responsabilidad limitada, de acuerdo 
  

a las siguientes cláusulas: =— PRIVERA:= Por la Escritura Pública auto” 
    rizade por el Notario de este cantón Doctor Carlos Quiñonez Velásquez     
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el día once de Enero de mil novecientos ochenta y dos se constituyó la 
  

compañía * INMOBILIARIA JORII COMPAÑIA LIMITADA % con un capital de 
  

  

Siento cincuenta. mil sueres dividido en ciento cincuenta participaciones   
sociales de Un mil sueres ceda we; habiéndose inscrito en el Registro 
  

Mercentil el veintidos de marzo de iguel 2A0¿= SEGUNDA: Le Junta Gene 
  

real Exbreordinerisa de Socios de la nombrada compañía en sesión del día 
  

veintiocho de setiembre de mil novecientos ochenta y siete acordó aumen | 
  

+ter el capitel social en le suma de Quinientos cincuenta mil suecres a 
  

fin de que en lo posterior, el mismo alcance la suma de Setecientos mil 
  

sucres y dividido en setecientas perticipaciones sociales de Un mil Sum 
  

cres caús una, habiéndose resuelto gue el aumento sean en numerario. - > 
z - sere 
  

-TERCORA 2 Con estos antecedentes comparece a este acto el señor Jorge «- 
  

Durán Dyer en su calidad de Gerente de la compañía * Imobiliaria Jorli 
  

Compañía bimiteúa * y Gebidamente auiorizado para el ePdecio por la Jun 
  

ta General Extraordinaria de Socios del día veintiocho de setiembre de 
  

mil novecientos ochenta y siete de la enotada compeñiía y declaras 4) 
  

que queda aumentado el eapital social de la compañida " Inmobilisría - a a D o 
  

Jorii Compañía Limitada " en la suma de Quinientos cincuenta mil sucres 
  

pera que en lo posterior su capitel social ses de Setecientos mil sucres 
  

dividido en setecientas participaciones sociales de mil sucres cada af 
  

B) gue el aumento del capital social se lo ha hecho en pumerarios a) 
  

que queda reformado el Estatuto Social en su cléusula Sexta que en lo 
  

posterior dirás SEXTAs CAPITAL: %) capital de la compañta Inmobilia- 
  

ria Jorii  Compeñila ' limitada es de Setecientos mil suecres dividido -— 
  

en setecientas participaciones individuales de mil sucres cada Una, - 
  

ba compañía entregará a cede socic un certificado de aportación gue ten 
  

áxé el cerácter de no negociables En cuento el aumento o reducción 
      det capitel nsí como a la cesión de las participaciones sociales, S8 = 
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estará 2 lo dispuesto en la Le? de Comvafías del Ecuador: vu. D) oye 

la suscripción y pago de les participaciones provenientes del aumento 
  

del cevital social se ha efectuado en la forma gue se indica en e pa
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de Junta General Uxuracrdinaria de Socios de le Compañía Inmobiliaria 
  

    
  

dorii pitada y resliza L áfa veintiocho de setiembre de 

mii novecientos ochenta y siete se tendrá como parte inte. 

  

  
Asregue usted señor Motrrio 

  

     ue Se perfeccione este instrunentos   
conie el nombramiento extendico cono Gerente de la compañía Inmobiliaria   

avor del señor Jorge Durán Dyer y del libro E y, 
        

ús Actas de la nombrada mompsñta la efectuada a las diez de la mañana = 
  

úel veintiocho de setiembre de mil novecientos ochenta y siete, Por » 
  

fltimo deja-constancia que los suscriptores del aumento del capital so 
  

cial son de nacionalidad ecuatorianas.» HASTA AQUI TÁ MINUTA que patro 
  

cina el Abogado Adolfo Santistevan Bo +— Registro número ciento treinta 
  

  
y tres)" = ROVBRAUTENTO:= " INMOBILIARIA JORLI 

  

IA LIMITADA *,   
Susyaquil, veíntisecis de marzo de mil novecientos ochenta y d08j= -   

«Señor JURGZ ERNESTO DURAN DYER, 2 Ciudad,» De mi consideración: Cúmple- 
  

me comunicarle que la JUNTA GENETAD DI SOCIOS Di DA COMPAÑIA INVOBILTA=   
¡ITADA, en sesión celebrada el dla veinticinco de EIA JORLI CONE 

  

  
mn 

marzo del presente años tuvo el acierto de elegir a y3 ted GUANTE DE DA   
OCTEDAD por el período de CINCO AÑOS e contarss de ls feche de ins" “E PB   
cripción de este nombramientos" A usted le corresponde ejercer la 
  

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, por sí so   
lo o conjuntamente con el Presidente , con la excepción que se indica en 
  

la cidusules Séptima de los Estatutos, constentes en la escritura públic   
“ca de formación de la compañía, otorgada mite el Wotario Primero del -= 
    Cantón doctor CARLOS QUIÑONES FELASQUEZ, con fecha once de enero de mil 
  

  

 



    

E 

  

el vein 
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As. Valverde Lópezi=  ACIPTO Z3L 

  

  

ve de mil novecientos ochenta y Ú0sp- JONOZ EUDSTO DUMAN DYFZA, - Queda 
  

inscrito este Nombraniento 
     
  

o E 5 EF
 

Eo
 

pa
 

. otedo bajo el minero cinco mil novecientos treinta del Reper= 
  

torio. - A£rchivándose los certificados de Xegiístro y Defensa Vacionel mm. 
  

Guayaquil, doce de abril de mil novecientos ockenta y doS.- El Registro 
  

Mercantil. firmado: Abogado Héctor Miguel £]c1var Andrade - Registra 
  a 

-dor Mercantil del Cantón "usysquil.- Hay un sello.- Hay otro sello que 

  

de lees» Registro Mercantil del Cantón Susyeguilo. Valor pagado por este 
  

trabajo ciento diecisiete siete Ssucres cincuenta centavos. -— JUNTA * 
  

GENEMADL EXTRAORDINARIA DY SOCIOS DR TA COMPAÑTA "" TEWMOBILIARTIA 
  

JORDI COMPAÑTA ITWITADA En fueyaquil, e las diez de la mañana del 
  

día veintiocho de setiembre de mil novecientos ochenta y siete, "en el - 
  

local social de la compañía ubicada en las calles General Córdova número    
  

doscientos tres y Juan Montalvo, se reúnen los socios de le compañils — 
occ AA E AR A ia 
  

dí 
a “señores Jorge Durán Dyer, dueño * Tmmobiliaria Jorli Compañía Limite 

  

S 

   de sebenta.p.cuétro participaciones ¿ Hilda Rendón de Durán, propietaria 2 AO oa 18 ¿ren 
      E 

de setenta y cuatro participaciones sociales Uu A a - F   orge Durán Rendón, prepie   
  

ldle Durán Rendón de Carbo, propie 

  

  

teria de una participación social, Cada participación tiene un valor de 

  

un mil sucres y, consecuentemente, está representado en este reunión el 
  

total del capital suscrito y pagado que es de ciento cincuenta mil suecres; 
  

dividido en ciento cincuenta participaciones sociales de un mil sucres 

  

cada uns. Los socios presentes que son los únicos de la compañías - 
    acuerdan uníninmemente en reunirse en Junta Seneral Extraordinaria de   
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socios a finde tratar y resolver sobre el aumento del capital social Y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 de lo compañía y la consiguiente reforma al Estatuto Social en lo que 

respecte al capital. ; Se reune de acuerdo al artículo doscientos 
z 

: ochenta en relación con el ciento veintiuno de la Ley de Compañias. Pre 

Z : side la Junta la señora Hilda Rendón de Durán en su calidad de Presidenta 

e de la compañila y¿ el señor Jorge Durán Bver, Gerentes actúa como secreta 

7 . rio, quien por orden de la presidencia forma le lista de asistentes y 

. comprueba que están presentes todos los socios y representado en conse 

, cuencias el total del capital social, por lo que existiendo el querun - 

NN so de Lev el Presid nte declora instalada la Junta General Extraordinaria 

a áe socios de la compañía * Inmobiliariá Jorli Compañía limitada ", la 

. es presidente expone que de acuerdo a las reformas últimas a la Ley de Com 

- a -pañíías las que tienen la especie de responsabilidad limitada deben tener 

. “. un capital social mínimo de setecientos mil sucres y que immobiliaria - 

o .s Jorii Compañía Limitada debe aumentar su capital social 2 ese mínimo le 

so gal y que para el nejor desenvolvimiento económico de la compañía el au 

wr mento debería ser en numerario, que de aprobarse dicho aumento se debe 

a 0 reformar el Estatuto Social en la parte refererte al capital social, 50 

se expuesto la presidencia lo pone 2 consideración de la Junta General de 

.n Socios para que resuelva al respecto, agregando que el aumento podría — 

e ser de quinientos cincuenta mil sucres a fin de que en lo posterior el A 

. a capital suscrito y pagado de la compañía sea de setecientos mil sucres. 

. e Los socios deliberau respecto a lo expuesto por la presidencia y la Jun 

se ta Senersl Extraordinaria de socios de la compañía Inmobiliaria Jorli 

os Compañía Limitada, por unanimidad acuerda: A) Aumentar el cepitel - 

social de la compañía en la suma de Quinientos cincuenta mil SUCIESs a — 
La 

e fin de que en lo posterior el capital suscrito y pagado ses de setecien 

en tos ml sucres; B) que el aumento se efectúe en mumerarios G) gue e 1; 

     



  

ES 

jel capital social ecordsdo lo suscriben y pagan, en partes «— 
  

iguales, únicemente los socios selores Jorge Durán Dyer e Hilda Rendón 
  

de Durén, de acuerdo al artículo ciento doce de le Ley de Compañias. — 
  

  

  

  

y cinch participaciones soci 
  

ÑÉ
 

o o a 2 o
 E D
 Yu rente en numerario por un valor de doscientos setenta y el 

  

  

y la señora Eila suscribe doscientas Setenta y cinco 
  

participaciones sociales de mil sucres cada una y las pega en su tota 

  

lided en muererio por un velor de doscientos setenta y cinco mil Sus 
  

cres; quedrndo así integrimente suscrito y pagado en su totalidad el - 
  

umento del capital social en la forma acordaca' por la Junta Úsneral de Po
 

  

Socios y siendo los nombrados suscriptores del aumento del capitel 0 
  

ciel ecuetorimnos,= D) «que queda reformado el Estatuto Social en su 
  

cléusula sexta que en lo posterior dicám SEXTA: CAPITAL, El capital 

  

de la compañía Inmobilieria Jorli Compañía bimitade es de setecientos 
  

mil sueres dividido en setecientas participaciones individuales de un 
  

mil sucres cada una, la compañía entregará a cade socio un certificado 
  

de aportación que tendrá el carácter de no negociable . En cuento 2l 
  

aumento o reducción del capital así como a la cesión de les participa- 
  

ciones sociales, se estará e lo dispuesto en la Ley de Compañias del 
  

4 Rcuadorz y 8) que queda autorizado el Gerente de la compañía pera que l pu
 

La 

  

" como representante legel de la misma pueda vealizar los trámites legeles 3 

  

nistrativos pere que se perfeccione el acuerdo de la Junta General fe
 p a re 

  

de Socioge» Por cumplido el objeto de la reunión la presidencia  COM= 
  

ceño un receso pera la redacción del acta correspondientes, cumplido 20 

  

cual y después de cuarenta minutos reintala la sesión y ordena que - 
  

el secretario dé lectura el acta redactaña, quien así lo he.c8, siendo 
    el acta aprobada por umenimiósé y la firmen todos los presentes en señal 

e     

  

ar 

ti 
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de conformidad, Concluye la reunión a las doce y media de la mañana,   
 firmoBo) Jorge Durán Dyer; ( firmado) Hilda Rendón de Durán; (firmas   
0) Jorge Durán Rendón; (firmado) lila Durán de Carbo,u Es copia del   
original que la tomé del libro de Áctas de Juntes Generales de Socios = 
  

de la Compañia inmobiliaria Jorli Compañia limitoda que se me presentó,   
ed que me remito en caso necesarios SON COPIAS:= leída esta escritura 

  
de principio a fin, por mí el Voterio, en alta voz, al otorgante, quien   
por los derechos gue representa la aprueba en todas sus partes y declara L - x   

  

adenás que todos los socios dela 2 Jorli Comp 
       

imitede , son e irma en unided de   

  

2030, conmizo el 
  

  

  

  

  

    
T. 729499 

Sa Ya 276-015 

RUC 0990576254001 

S.Seo 0900076256 : / 

  

  

  

  

  

  

CERTIFICO:-- Que esta  xeroxco! 

igual a su originsl del Registro que se Al a mí   

cargo en fé de ello  confiero esta TERCÍRA G ob e « 

sello y firmo en la misma fecha de sm ol lenta sz. 
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DILIGEEDLIA € DER CABAS UE hal VOLaR ES, abucibo Y EOTAR IO 

FRMERO VEL GATO ¿e BUY Ple que en este Pocia tod pta al márges de lasEa- 

tiisas eorraspondicaasdo le BEBULUCOS Bis Eldrdlo do úblid, Sxpua 

   
PE O IE UR AT Ab LU BIE, NI ECERTE DE A al dlla pr oel stlizr ¿gota basis GR labo dE    

DE CUATE, el velmiocho de Zepliecbre de sil mavea.entos sehenta E 

AA 
           

    

   

“e sodlente la om] APOUESA el aumento de emplea] de la Compritfa 

dE ta Er ee 

$ puna y 

7 : 

27 LL Doa rania Lia DA Py y de Refuerza de Betetatos, pamfor 

votos qe antecoóg.». Gasysquil, ¿ey de totabre €e 511 nfresien 

PU 

CENTIFIOS: Cup en empláinieto de lo oréenado » la Eesolución NU Boinilado 

06183, dictada el 22 de Septieabre de 3,088, por ul Intendente de Conpasión, 

gueña faserita esta escritura pliblica que contiene el AUNENTO DE CAPITAL Y 

REFOBNA DE ESTATEDOS de ISNNDEICIACÍA dONX €. INDA., de Tejos 40,508 a - 

40,518, número 11,231 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímere 199205 
del Bapertorio. Guayaquil, Octubre tecfaieto de sil noveciontos cria y 
sebo.” El Registrador Hercentil A IA 

É ze 

ne HECTOR MIBUEL ALCIVAR 

sr Sercorúl del Cor 

  

    

  

    Cuerda 

CENTIPICO: Qué eom dicha de hoy, queda archivada ta copia auténtica de esta 

escritura, en conplimiente de lo dispuesto en el Porroto 73 dictado el 22 

de Agosto de 1,975, vor el Proridente de la Repíblica, posivsd es el Feria 

tro Oficial Ne 878 del 20 de Agústo de 1.07%.- Guayaquíl, Octubre ateriaio) 
te de all novecientos ookeria y echos El Uegiotrador. NA / 

  

AA tl A 

  

    

¿el BEI e EUEL AÑEDAA MADE 
Reglttrador Mercal ESA meÉn Unpaom     

CONTIFICO: Gte de conformidad son lo Glegueste e el Artizalo $2 del cóglo 

 



  

oe 00% 
£o de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el NP? 1.281, se ha fijado y se - 

mantendrá Tijo Surante seis noses en la Sala de este Despacho, un Extrat= 

do de la presento escriturzo Guayaquil, Octubre diecisiete de mil nore- 

cientos ochenta y ocho.- El Registrador Hercáltil.- A! 

  

. HECTOR MIGUEL ALCIVENSANBRADE 
Fagitrador blercentl del 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Autori 

seción de la CAMARA DE COMERCIO de INMOBILIARIA JORLI C. LIDA..- Guaya- 
, 

quil, Octubre diecisiete de uil novecientos ochenta 

    

  

gistrador Mercantil, 

  

   

  

28. HECTOR MIGUEL ALCA 

Registrador Mercantil del Cóñt 

CERTIFICO: Que econ fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura pública a 

foja 8.351 del Registra Worcantil de 1.982, al margen de la instripción - 

     

  

- 6 ll, Octubre dicrisiete de mil novecientos Ep HE 4 

  

A RECTOR MuEL 
Ragisirador Mercaa A 

ANSRADE 

E Cássn Gagpeos       

 


